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Dentro y fiiera de la capital:

' Pesetas—

Por uu mes. . 
Por pes meses. 
Por seis meses 
Por un año. .

2*50
7*50 .

15 00
30*00’

Franqueo Concertado

OFICIAL
Prbcio db ibsbbcior

Número suelto 0*50 céntimos 
mes corriente

Hasta tres meses 0*75 y fechas 
anteriores una peseta

la provincia de Logroño
•Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia..—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan, 
registradas del Gobierno Civil de; la provincia

Los edictos y anuncios oficia
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ cé.nti 
mos POR PALABRA y lo.»: 
anuncios judiciales a CINCO, 
céntimos; debiendo los inte
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa
go, haber satisfecho su irnpor- 
te en la Depositaría dé Fon
dos provinciales, sin cuyo re 

quisito no se insertarán

Las leyes obligarán en la Península, Islas aJyace iies, Canarias y terrtorios d® 52 sascrioe en la Interven :iôn de la Excelentísimi Diputación Provincial. E 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, c^bro de la suscripción es aielantadó; por tanto, sólo .se atenderán las suscfip
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día

en que termina la inserción de la Ley en el <BotariM dbg Estado»
ciones que vengan acompasadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera
de la capital pormediode libran :a del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Colegio Oficial de Médicos 
de Logroño

• ' ■ 621
Por el presente anuncio se con- 

'voca un concurso-oposición para 
cubrir la plaza de Emcargado de 
las Oheinas de este Colegio, con 
el sueldo anual de 3 000 pts. con 
sujeción a la.s siguientes bases:

1. ® - Las personas que aspiren 
a tomar parte en este concurso- 
oposición reunirán los requisi
tos siguientes:

■a) Ser español', mayor de 25 
años de edad y ño exceder de 45 
el día en que se publique esta 
convocatoria en el Boletín Ofi
cial de la provincia. ,

b) Estar en posesión de ún 
título académico.

c) Acreditar adhesión al Mo- 
vimie-nto Nacional, debiendo ha
cer relación de los servicios pres
tados con referencia al mismo.

d) No hallarse sometido a ex 
pediente de depuración, ni haber 
sido sanciocado, ni expulsado de 
ningún Organismo oficial.
. 2.*^ Lo.s aspirantes presenta
rán sus instancia,s dirigida.s al 
Presidente de este Colegio en un 
plazo de diez días naturale.s con
tados a partir de la publicación 
de este anuncio en él ’ .Boletín 
Oficial de la provincia, deposi
tando al propio tiempo 25 pts. en 
Secretaría jior derecho.s de exs'a- 
men y gastos de los ejercicios.

En la instancia se hará constar 
todos los méritos y servicio.s 
prestadp.s en Organismo de Ad- 
mínistrjiCión Pública y señalada
mente en dependencias sanita
rias o relaciohada.s con las fun- 
cione.s de lo,s Colegios Médicos, 
los cuale.s serán tenido.s en cuen
ta para la calificación- deíinitivá.' 
Exceptúase los serx icios presta
dos con* carácter interino por 
nombramiento posterior al 18 de 
julio de 193().

3. .^ A la instancia se acompa
ñarán lo.s documentos siguiente.s:

a) Certificación de nacimien- 
te expedida por el respectivo Re
gistro Civil. '

b) Título académico • que se 
posea o certificación de tener 
realizados los estudios corres- 
pondiente.s ’ / . .

c) Certilicación de adhesiói). 
al Movimiento Nacional.

d) Cert’licación de buena con
ducta.

e) Certificación acreditativa 
de cuantos méritos y servicio.s se 
hagan constar, y

f) Lo.s aspirantc.s comprendí- 
do.s en la Ley de 2.5 de agosto de 
1939 acompml irfm ademá.s el do
cumento oheial que acredite su 
condicviiL

4. “ Se observara lo.s dispues; 
Lo en la Ley dt* 2.5 de ago.sto de 
1939, sobre prefereiicia.s a Muti-’ 

lados, excombatientes y excauti
vos.

5. ^ Para responder el manojo 
de fondos, que hade estar a car
go deTEncargado de Ofic.nas, 
depositai'á éste una lianza de- 

- cinco mil pesetas, antes de tomar 
' posesión de su cargo.

6/ Los ejercicio.s que han de 
practicar los concursantes, .serán 
dos: uno práctico eliminatório y 
otro teórico.

El ejercicio práctico conside
rará en: mecanografía, escritura 
al dictado; práctica de contabili
dad por partida doble; y. redac
ción de un documento o expe
diente relacionado, con las fun
ciones de lo.s Colegios de» Métji 
eos. • ■

El ejercicio teórico, consistirá 
en .contestar a tres de los temas 
que ñgúrán en el programa qúe 
,obra en la Secretaría de este Co
legio, a disposición de - cuantos 
les intere examinarlo. .

7.*^ El 'Tribunal que ha de 
ju gar los ejercicios será desig
nado por la Comisión Permanen
te del Colegio; habieudo de dar 
comienzo los ejercicios el día. 19 
de mayo próximo.

Logroño, 10 de abril de 1941.
El Presidente

O R D € H
de 5 de abril de 1941 por la

que se dictan norinas de censu
ra de anuncios de específicos y ’ oportuno certificado dé Censura.

Lo comunico a V. EL para sumétodos curativos.,
EZxcmo. Sr..: Si, en términos 

generales, e.s perjudicial, para la 
salud pública el charlatanismo en 
Medicina, cuando inji^ade el te
rreno de las enfermedades trans
misibles en particular de lo,s 
llamado.s male.s sociales, puede- 
tener consecuencias de una gra- 
x'edlid insospechada y' el E'-^tado 
no debe de permanecer indiferen
te a este peligro.

Ciertas propaganda.s de cierto.s 
productos farmaceútico.s ocasio- 

, nah a veces daños iñcalcuhibles. 
Anunciar^ por ejemplo, la cura
ción de cierta.s enfermedades es- 
cíhcas sin inyecciones es intole
rable en estos tieinpos y entra 
dentro de lo x erdader.imcnte de
lictivo. ET enfermo inculto que 
lee un anuncio semejante se sien
te atraído por ha perspectiva de 
un tratmiiiento cómodo y, a pri
mera vista, barato. V tiene dere
cho a pensar que cuando se per
mite su publicación, e.s porque* 
no constitiLve un engaño Hay, 
además anuncib.s que sin afirmar 
concretamente que curan tal -o. 
cual enfermedad, son* extraordi 
nariamente perjudiciales, por^pm 
desoi'iéntan af enfermo y le 'tra
cen desviarse del correcto cami
no qlie e.s acudir oportunamente.

a un Médico de competencia'"y 
honorabilidad reconocidas.

Tampoco puede permitirse pl 
anuncio de supuestos métodos 
curativos que no respondan a la 
verdad cientíhca y los reclamos 
profesionales que no se ajusten a 
las normas de la ética profesio
nal.

A la- vista de estas considera- 
clones este Ministerii» ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

1® í^os-periódicos y las emi
soras de Radiofusión, a partir' 
del primerose mayo próximo, 
no podrán recibir publicidad y 
anuncies de'espécífico.s o méto
dos curativo.s que no vengan. 
acompañádo.s de una hoja, de 

. censura expedida por la Jefatura 
.Provincial ae Sanidad correspon 
diente y una Comisión del Cole
gio de- Médicos respectivos.. A 
esta misma censura quedarán 
también sometidos los anuncios- 
de Sanitarios, Clínicas, Con.<ul- 
tas y centros simiíai;es..

La Comi.sión de censura de ca
da Colegio de Médicos estará 
presidida-por el jefe Provincial 
correspondiente o un .Delegado 
suyo. En .Madrid la Comisión de 
Censura será designada por el 

, Consejo de Colegios de Médicos i 
y pré.bidída por un Delegado de I 
la Dirección General de .Sanidad. '

2® Los periódicos y las emi- 
soriíLS de Radiofusión serán res- 

"ponsable.s ante . las Autoridades 
; gubernativas de los’ anuncio.s a
I que se refiere el artículo anterior 
j que hayan sido publicados ÿin el

conocimiento y cumplimiento. 
Madrid, 5 de abril de 1941.

P. L). ]o.sé inórente '

Ayntaniiento de El Rasillo
Subasta’de productos madera

bles
Ó/4

Relación de lo.s productos fo-- 
: restale.s señakidws y concedido.s I 

por la .Superioridad que han'de • 
enagenarse en pública subasta a * 
pliego cerrado debidamente rein
tegrado y con arreglo a lo.s plie-’ 
gos-de Condiciones facultativa.s 
qué para csta.s subastas tiene se
ñalados la letatura provincial de i 
Montes y *al*económico adminis- ’ 
trativo lijado por el Ayuntamien- i 
to y qiie obra en la Secretarúi del 

mismo. ' • ■ ;
Clase de arboles, pinos; núme

ro de árboles, 280;- sitio donde se
Rodalencuentran,

parte superior del Camino; me
tros cúbicos de mádexa. 117 830; 
1eñ^ estereos, 65; tasación pese
tas. 11.084'ó5. . ’

Clase de árboles,- pinos, nú
mero dewírholes, 182; sitio donde 

parte inferior'del c:nnin >; metros 

cúbicos madera, 46‘931; leña 
estereos, 31; tasación pesetas 
3.81546. 

Clase de' árboles, pinos; . nú
mero de arfóles, 109; sitio conde 
se encuentran. Cargadero; me
tros cúbicos de madera, 95'959; 
tasación pesetas, ’P.595‘^X); inden- 
nización pesetas, ’1.823*22.

Clase de árboles, pinos; núme
ro de árboles, 176; sitio-donde se 
encuentran, Cargadero; metros 
cúbicos de madera, 113*362; tasa
ción pesetas, 11.094*86; indenni- 
zación pesetas, 2.153*87.

Las subastas se celebrarán en 
•la Secretaría de este JVyunta
miento el día treinta del corrien- 
te mes, comenzando a las nueve 
y media y con invervalos de me
dia hora cada una.

• • El Rasillo, 14 abril 1941.
El Alcalde.

Gobiernno Civil de la 
provincia

Servicios Fopograiicos '
i Encomendados por la Súperio- 
i ridad a la lección Topo Carto- 
i gráfica de la 6.** regióp, los tra-. 
bajos topográficos en distintos 

• puntos de-esta provincia, enca
rezco a todos los Alcaldes, Guar
dia civil y demás Autoridades 
dependientes déla mía. no se 
oponga impedimento ' algmo al 
personal que constituya la.s Sec
ciones encargadas de dicho.s tra
bajos, antes bien se les facilite 
cuanto.s d»uxilíos precisen, sobre 
todo en 1© concerniente a. aloja
miento, raciones etc. Asimismo’ 
recuerdo a los señores Al-jaldes 
la obligación que tienen de faci
litar af referido personal, debida
mente documentado ál efecto, 
los. datos estadísticos de sus res
pectivas localidades y cuantos 
lès sean soliciEidos^por conside
rarlos de inférés desde el punto 
de vista militar y geográfico.

Lo que .se hace público para 
conocimiento de todos los obli
gados al más exacto cumplimien
to de lo interesado 

l.ogroño, 24 de abril de 1941 
El Gobernador Civil

/esífs C(i^í/ía¿ '(riítiérres

ADVERTENCIA
Conforme'con lo establecido 

en-el artículo 200 de da v-igen- 
te Ley del 'Timbre, lo.s anun
cios que se-inserten a petición ' 
de lo5 particulares o por mau

a instanciadato
pail‘‘, estaráns-sujetós al tlin
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DIPUTACION PROVINCIAL
CEDULAS PERSONAGES , ’

Por Decreto del Exento. Sr. Ministro de la Gobernación de 16 
míirzo de 1934, publicado en la Gaceta del^O, se estableció en su 
Art. 1 ° una reducción del 5Ü''io áobre las cédulas de la l anta 1. 
Clases 12, 13,44, L5 y 10 y para compensaren lo posible a las Dipu
taciones dé las diferencias que se ptodujeran como consecuencia de 
aquella boííiticación, por Orden de dicho Ministerio de 26 de mayo 
de dicho áño, se propoaían varias fórmulas de compensación, entre 
ellas la que, “cuando un contribuyente aparezca comprendido en las 
Tarifas 1* y 2? se le acumulen los' importes de lás cédulas que_ les 
correspondería de ser clasihcados por Rentas de trabajo y por^ 1 

. trlbuciones directas: es-decir, no por aquella que le atribuya, dédula. 
_mas elevada con arreglo a las disposiciones vigentes. ' - '

Esta Corporación, aceptó en principio esta solución por ser la 
mas ventajosa, pero se reservó el derecho détlevarlo a la practica 
pcrt',110 creerlo necesário en aquél .entonces, pero hoy que se necesi-^ 
ta allegar toda clase de recursos para subvenir a sus cuantiosos gas
tos, en sesión celebrada eUdía 2 de octubre de 1940, acordó poner 
en práctica esta acumulación de-T arifas y a tal efecto, se previene a 
los Secretarios de los Xfunicipios dé la Provincia, que al confeccio
nar el padrón de cédulas del ejercicio actual*1941, lo tengan en cuén- 
ta para aquellos contribuyentes a quienes les afecte, clasificando en 
él padrón bajo númeco correlativo 5’ como si sé tratara de distinto 
contribuyente a los que estén coipprendidos en las dos tarifas, es de
cir que'Lin de aparecer en el mismo con cédula de las dos tarifas. ,

V como todavía son vario.s los Ayuntamiento que al confeccio
nar los padrones no’’se ajustan al clasificar a la valoración fijada en 
las Tarifas aprobadas por Orden de 21 de Septiembr^de 1931, y a 
fin de evitar estos errores que sóló entorpecen la marcha adminis
trativa, a continuación se publican las Tarifas a úa.s que habráíi de 
sujetarse al confeccionarlos, no esperando para ello a recibir las ho
jas declaratorias, porque subsistiendo las mismas dificultades que el , 
pasado ejercicio para la adquisibión de papel, será difícil proporcio
narlas.

• Logroño, 16 de abril de 1941. " •
PLl Pesidente
//. Amelivia

TARIFAS PARA LAS CEDULAS PERSONALES

, TARIFA 1.® (Pop rentas de trabajo)
Clase Sueldos Corriente Cónyuge Soltería

ú *■ Pesetas * b

1.*
2.^
3>
-4.^
5/
6.»
7.®
8.®
9.®

10.®
11.®
12.®
13.®
Í4.» ■
15 r®
16®

más de 60.000 - ' 
50.001 a 60.00() 
40.00Í a 50.000 
30.001 a 40.000 
20.001 a*30.00(J 
15.001 a 20.000 . 
12.501-a 15.000 
10.001 a Ï2.O0Ü 
6.501 a 10.000 
;^.501 a 6.500 
3.501 a TxOOO 
2.50T'a' 3 500 
2.001 a 2.500 
1.501 a 2.000

751 a 1.500
1 a 750

1.000
* /50 

500 
'350 
212 50

• 178'50
16P50
102 
53'55 
42'50

•
' 12*7)0 

^‘90 
5‘50

>■ 3'75
’ 1 *50

. 200
150
100 ■

- 70

1.600
1 2(X)

7/5 1
525 1
30843 

‘258*83
22640.
142‘80
72‘29
57'38
44*20
16*25
9*38

; 6'88
4'50
1 ‘80

La el: 
tendrá un 
de ésta. .

ise 1.® de esta'Tarifa, cuando exceda de íO’.fXlO 
recargo de 250 pesetas por cada. 10.OW pesetas 0

pesetas,
•fracción

' 'TARIFA 2.‘* (Contribuciones)
Clase '1

1.®
2.®
3.®
4.®
5.®
6.®
7.®
8.®
9.®

10.®
11.®
12.®

43.®

Contribución 
Peseta.s 

Más de lo.OQO
lO.œi a 15:000 * ■ 

• 7.501 a’10.000
5.001 a 7.7)00 
3.001* à 5.000 
2.501 a 3.000 
2.fX)l a 2.7)00 
1.7)01 a 2.0(X) 
1.001 a 1.7)00

501 a l.OíXr 
;301 a 7)00 

26 a 300
1 a 25

Corriente

1.000 ,
' 8ÍXJ

430
393
280
175 , 
82‘45 
62‘05 
46'77)
29'75
14‘45 
6‘8<j 
2‘7)7)

Cónyuge 

200 
. 172

■Sí)
. , 79'/XJ

7)6 
35

«r

* /

Soltería

1.6ÍX). ' 
1.376

66() 50 
597 
40í) 
245 

. 111'31 
' ¡8.3'77

ET11 
38‘68 

‘ . 18'0f) 
■ 8'16 

* 3'06
La clase 1 .* de esta Tarifa, cuando exc^'cia de 15.(*H) pescUis, 

tendrá un recargo de 27X1 pesetas por cada 2.7XXJ pesetas o fracción 
de ésta.

de 194126 1- abril

»

* 'TARIFA 3.“ (Alquileres) •

Clase Alquiler Corriente Cónyuge Soltería
Pesetas *

1.’' Más de 16.000 1.000 . • 200 l.()00'
9 » 8.001 a 16.000 • 750 150 L200
3/ 4.501 a 8.000 400 .80 • ()20
4.*^ 3.00La 4.500 . 300 60 •450

2.001 a 3.000 200' 40 . -• 290
ó.’*. V 1.501 a 2.000 100 20 140
7.^^ 1.4)01 a 1500 59‘50 SO‘35
8.* 751 a LOOO 42‘50 57‘3S
9?

10. • '•
251 a. /.50
201 a 250

25,50
12*75

35‘15
15*94

11 • 15Ea 200 5*97) f /*14
12.^ 101 a Ù50 . 2‘55 • 3‘06
13.» 100 0 ménos . 0‘90 PQ^

pesetas, 
fracción

La clase l.’^ de esta Tarifa, cuando exceda de-16.000 
tendrá un^i’écargo de 250 pesetas por cada 4.000 pesetas o 
de ésta.

habitanEsta Tgrifa se refiere a poblaciones de 20.(X)Fa 50.000 
tes ■ V para clasificar por ella, los Apuntamientos, tendrán en cuenta 
el número de habitantes de su localidad, consultando a este etécto 
la Tarifa publicada en el Estatuto, Apartado 226.

-_____________— . 1 -.■■■■z-.'-T-.-c: ?.. .r

Anyncioi Ofiaaki.
. '■ EDicra

- ■ - , .624.
Por el presente edicto, se re

quiere a todos contribuyentes de 
este término municipal y en su ■ 

Los Pinos que se indican sq 
hallan derribados por el huracán. 
.Ortigosa, 7 de abril de 1941.

- ' J¿1 Alcaide

AxNUNCÏO
■ -429

Habiéndose acordado en prin
cipio por este Ajmntu miento en 
su sesión ordinaria dej día 15 del

defecto a’ los-represenCante.s lega 
,les de los-misinos; para que en el 
plazcrtle diez días a partir de la ----------  . .
fecha de publicación d« este edic-, presente mes una habilitación de 
to presenten én la Secretaría de .crédito de 14.000 pesetas ef Capí- 
este Ayuntamiento relación ju- tulo 7°, artículo 1°, concepto 3, 

'rada y detallada a toé is las utiíi-^ entretenimiento de-Fuentes y Ca
da des que por cualquier^ concep 
to crean obtenei' -fuera de este
término Municipal todo, ello
ra tenerlo presente al Confeccio
nar el mencionado Repartimien
to. general de Utilidades tedien- 
do en cuenta que de no presen
tar la.s utilidades como queda di
cho, la Junta o Comisión de Eva 
luáción en un. día, aplicarán a ca
da contribuyente las qué crean 
procedentes, así como forasteros 
sin perjuicio de Jlas demás res
ponsabilidades que por la río pre
sentación pudieiai ^^orresponder- 
les. ó •

Fierce 18 de-abril de 1941.
El Alcalde,

■ ANUNCIO
185

ñerías, para atender a los gastos 
que ha de ocasiónár la conduc- 

.cióa al abrevadero de ganado de 
las aguasude la llamada Fuente 
Vieja, con cargo, a la existencia 
resultan!^ y sin aplicación en Ar
eas Municipales el liquidar el 
Presupuesto del año anterior de - 
1940. se liace público a los efec
tos del artículo 12 del Reglamen
to de Hacienda Municipal .que 
duranteel plazo de 15 días se ha-, - 

* Ilárá íib manifiesto en la Secreta- . 
ría de este Ayuntamiento el ex
pediente, a los efectos de la pre
sentación de reclamácione.s por 

-quienes se cons'Wei■en Con dere
cho a ello., -

Pradejón, 18 dç marzo de 1941 
/ ' El Alcalde

Aprobado por el Ayuntamien
to el Presupuesto Municipal- or
dinario para el corriente ejerci
cio económico de 1941, tLycda ex 
puesto al público en la Secreta- ¡ 
ría Municipal, durante el plazo de 
15 días, finido'e^ cual, durante 
otros 15 podrán interponerse re
clamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia,.'! 
por los motivo.s señalado.s en él 
art. 3Ul del Estatuto Muúicpal 
de 8 de marzo de 1924.

■ Uruñuela, 3 de febrero de- 1941 
El .Alcalde

• SUBASTA-DIÎ ITNÓSL
El día 27 de actual hora de la.s 

onte de la mañana se procederá 
a la subasta de productos fores
tales' de conformidad con el plie 
go.de condiciones facultativas y 
el económico-administrativo que 

' obran .en la Secretaría ded Ayun
tamiento.

¡ 724 Pinos con .598‘^»2 metros 
I cúbicos de madeqi, tasado en la 
¡ canP'dad dé 58.2í)2‘68 pesetas.
1 203 Pipos con íp8‘701 m'etro.s 
i cúbicosMe madera, tásados en la 
1 cantidad de 1.5 340152 pesetas.

Los pliegos se podrán 'presen
tar ha.sta la hor;i de la subasta en 
-la Secretaría del Ayuntamiento.

EDICTO

Fijadas por'el Ayuntamiento' 
las CLienta.s municipales del ejer?. 
cicio de 1940» quedan .sus justifi
cantes expuestas al pTiblico en la 
Secretaría Ñlunicipal durante 15 
días hábiles a tenor dePart. 12() 
del Reglamento de Hacienda mu
nicipal para que los habitante.s 
de este término formulen por es
crito la.s reciafriaciones que pro
cedan durante dicho plazo y qn 
los 8 días sigLiiente.s al de su tér- ■ 
mino. -

Lo que se hace público a los 
efectos-legales. ■ -

'I'reviana, 23 de febrero de 1941
Id Alcalde . -

ANUNCIO

1’'orinado el Apéndice al Pa- 
dr/ni*5’ Esta Cobratoria de Edifi
cios y Solares de esta Cocalidad 
para el año en curso, quedan ex
puestos al público por término 
de ocho días en la Secretaría mu
nicipal.

Villalba de Rioja, 15 de enero 
de 1941.

El Alcalde
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